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Ilmo Sr,: Vacantes treinta y cinco plazas en el Cuerpo Admi
l1istrativu de Aduanas, de confol'midad con el Decreto de 7 de
septiembre de 1954 (<<Boletín Oficial del Estado.. de 10 de octubre
siguiente); Ley 11;)/1961, de 23 de diciembre,' en su artículo 1.0,
y con ~a ReglB.mElntación General. para el Ingreso en la Admi
nistraCión Pública, a¡)robada por Decreto 1411íl968, de 27 da
íunio, y previo infqrme de la Comisión Superior de Personal,

Este Ministerio r€fiuelve cubrirlas de acuerdo con las si
guient.es

Se convocan treinl-<1 y cinco plazas vacantes en la actualidad,
las que bayan de producirse por íubiJadón forzosa, en los seis
meses siguientes a la publicación de la convocatoria, así como
las que se produzcan hasta que finalice el plazo de presentación
de instancias.

El número definitivo de plazas a cubrir deberá ser hecho
público en el uBoletin Oficial del Estado.. al publicarse la lista
provi¡:¡ionaJ de admitido,; y- excluidos a que se refiere el artfcu
lo 5.", 2, del Decreto 141111968, de 27 de lunio, y la base 4.1

·de e8ttt convocatoria.

por la que se
en el Cuerpo

HACIENDADE

NüWv1AS GENEFtALES

Bases de convocatoria

ORDEN de 10 de ,pctuore de 1974
convocan oposiciones para ingreso
Admínistrativ~¡de Aduanas.

Nu.mero de plazos.

MINISTERIO

LL

Madrid, 14 dex!ubre de 1974_·-~E! Director. Francisco Jaraiz
Franco
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nal y material. utilización de Gabinetes· Psicotécnicos, etc., que
considere conveniente para la meior seJección del personal que
se presente a la conv-:watoria.

13. De acuerdo con Id -dispu€st0 en los artículos 23 al 26 del
DecretoMley de 7 de julio de 1949 (...Boletín Oficial del Estado..
número 193 y «Diario Oficial del Miriis,terio de Marina" núme
ro 157), se considerará a los oomponentes del Tribunal nom
brado con derecho al' percibo de «asistencias_ y derechos de
examen, que se justificarán en la forma establecida en el citado
Decreto-ley y en la cuantía de 125 pesetas ,el Presidente y Se
cretario.. y de 100 pesetas los Vocales, por el concepto de ...asis,·
tehcias"" cuyo gasto se computará a la apltcación presupuestaria
correspondiente y de acuerdo con la Resolución número 3173
de la Intendencia General.

14. En esta convocatoria, de conformidad con lo autorizado
en el última párrafo· del articulo 10 ~de la Reglamentación de
Trabajo del personal civil no funcio"Q-ario de la Administración
Militar, además de las preferencias generales y legales que
procedan, se establece otra en favor de los huérfanos, viudas e
hiíos del personal civil o militar de la Armada, siempre que
superen las pruebas correspondientes

1.1.1. Caracterí.sticas de las plazas.

Las que se enumeran en el Reglamento {Decreto cHado de
7 de septitcmbre de 19M1 y disposiciones compleq¿mtarias.

1.2. Sistema :'Iel~ctivo.

La selección dE' lo:" ilBpimntes se realizará mediante el siste
ma de oposición, que constará de los siguient.es programas y
ejercicios:

Los programas de lafol materias sobre los que hao de versar
los eíerdcios de la 0p0i-)ición 80n los que fIguran en los anexos
a laeonvocatoria publicada en el "Boletin Oficial del Estado...
numet'o 303 de 19 de diciembre de 1969.

Los eíercicios que integran la oposición "arán tres. todos
ellos eliminatorios, y serán dasarrolJados en la forma y orden
siguientes:

1:° Escrito. al Exposición, mecanografiada, de un tema
del programa de Estructura Económica. sacado a la suerte.

El. tiempo máximo que se podrá invertir en la práctica de
esta exposición a maquina será 'el de una hota y treinta··mi
nutos.

En este ejercicio se tomará en consideración, tanto el des
arrollo que sé haga del tel11a de Estructura Económica como su
realización mecanográfica. que será necesario denote un conoci
miento normal de la utilización de la máquina de escribir,
especialmente en: cuanto se refiera a la corrección de la presen
tación y a la carencia de errores.

bl Idioma francés o inglés, a elección del opositor. El Tri
bunal propondrá un artículo sobre paises o productos, e}\.traído
de alguna publicación, con la extensión maximade dos folios

. a doble espacio, redactado en uno tie los mencionados idiomas.

MARINADE

RESOLUCION de la Dirección. de Reclutamiento v
Dotaciones por la que se convoca examen-c(;!ícurso
para contratar, entre personal civiL una plaza de
Pintor,Restaurador dp Cuadros, para preatar sus
seT\'icios 611 el Museo Naval (Ministerio d!! Á7á.rir.a).

MINISTERIO

L" Para ser admitid·;)s en este concurSo, los solicitantes de-
benln reunir las siguientes condiciones:

De generalidad:
Ser de nacionaIídaci española.
Tener cumplidos los dieciocho aí'los de. edad en la f(;cha de

cierre qe admisión de instancias.
AcreaUar la aptitud física y psíquica necesarja, para lo

cual serán reconocidos por el Servicio Médico de la Armada, I
que hará el debidoe'studio radk)gráficoe--informe radiológico.

No haber sufrido sanción penal disciplinaria o de otl'a índole ¡'_
incompatible con la función a desempeñar.

Particulares del concurso:
Interpretación de Retratos y Temas marineros y Restauración

de Cuadros., .
Para persQnal femenino. ¡!

Haber realizado el Servicio Social o estar exentos del mismo.

2. a Las instancias, suscritas de puño y letra de los interesa-
dos, deberán ser dirigid'ts diredamente al excelentísimo señor I
Almirante Jefe de la Jurisdicción Central (Ministerio de Ma
Final.

3:' El plazo de admisión de instancias será de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de la fecha de publicación dSe
esta R~solución en el ..Boletín Oficial del Estado.... siendo recha·
:ladas todas las que se reciban fuera de dicho pJazo.

4." Las instancias, en las que los interesados haran constar
bajo su responsabilidad la concurrencia de los requi"itos exigj·
dos en la base primera, podrán ir acampanadas de documentos
flcteditativos de los méritos que estimen conveniente poner de
Ie,leve.

s.a Dentro de los diez días siguientes al de la t.erminaciÓn
del plazo de presentación deinstancías, la Jefatura de Per!O>:mal
Civil de--Ia Jurisdicción Central las remitirá al Presidente del
Tribunal, y diez días después se celebrarán -los exiu)1enes

6." El Tribunal que ha de examinar a Jos concursantf>S es
tan'. contituído por:

Presidente: Capitán de Corhettt Subdirector del MU1;eO Na
val, don Roberto Barreiro-Meiro Fernández.

Vocal: Licenciado~Jefede Relaciones Públícas del Muse."), don
Santiago Fernández ,Jiménez Laville,

Secretario; Ofidal primera de Oficinas y Archivos, don Pe
dro Cervantes López.

7.~ Los examenes consistirán en demostrar la aptHud ade
cuada a la categoría profesional de la plaza convocad?

Se convoca examen-co.pcurso para contratar, entre per~on«í
civl1 una plaza de Pintor-Restaurador de Cuadros para prestar
sus servicios en el Museo Naval (Ministerio de Marina).

B a s e s
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Condiciones técnicas

8. a Las fundan as a realizar p.:?r el" concursante que sea
seleccionado para ocupar la --plaza convocada seran las, propias
de su categoría profesional ,en las definidas ,en el anexo núme
ro dos, A. Titulados de la vigente Reglamentación de Trabajo
del personal civil no funckmario de la Administración Militar.

Condíciones administrativas

9," El 'concursante que ocupe la plaza que se convoca que
dan'!. acogido a la Reglamentación do Trabajo del persorial civil
no funcionario, aprobada por DecTetonúmero 2525/67 _ de 2(\ de
Gctubre (D. O. números 247 y 252), Y disposiciones legales pos
teriores dictad.as para su aplicación. _

10 De acuerdo' con la citada ,Reglamentación, el régimen
económico será el siguiente:

a) Sueldo base mensual den ueve mil setech:atas ochenta
pesetas.

b) Plus cpmplementario de cuatro mil seiscientas noventa
peset.as mensuales.

el Trienios equivalent8"s al 5 por 100 del sueldo base
d) Dos pilg;&s- extraordinarias con m:Jtivo de Navidad y lB

de julio.
e) Veinte días do vacaciones anuales retribuidas.
n Prestaciones de protección familiar, en su caso.
g) Se cumplimentarán "las disposiciones vigentes sobre Se·

gu ¡¡dad Social.

11. El período de pruebá será de tres meses y la jornada
laboral de ocho;) horas diarias. -

12, El Presidente del Tribunal estara facultado para solícítar
de la Autoridad correspondiente los medios auxiliares de flOTSO-


